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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2001,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Antonio González
Mateos, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29 de ene-
ro de 2001 (B.O.E. de 22 de febrero) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,

de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad, de la Universidad de Extremadura, en el área de co-
nocimiento de Fisiología, del Departamento de Fisiología, a D. Anto-
nio González Mateos.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 27 de octubre de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 15 de octubre de 2001,
del Servicio Territorial de Badajoz,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015614.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Cía. Sevi-
llana de Electricidad, S.A., con domicilio en Sevilla, Avda. de la Bor-
bolla, 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como en lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de noviembre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

Presupuesto en euros: 111.230,15. Presupuesto en pesetas:
18.507.140.
Finalidad: Ampliación Subestación «Mérida», edificio y batería de
condensadores, 16 KV. 4 MVAR, en terrenos de la actual Subesta-
ción, en el T.M. de Mérida.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-015614.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de di-
ciembre.

Badajoz, 15 de octubre de 2001.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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